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Rectorado 

Que, es importante advertir que la UNAP está obligado a seguir aplicando el descuento por el tributo de 
COSAP a las pensiones del recurrente en razón que superan las 14 U.I.T., de no hacerlo puede acarrear 
algún tipo de sanción por parte de la SUNAT al tener la condición de agente de retención y estaría 
omitiendo sus obligaciones; 

Que, por los fundamentos expuestos, debe declararse infundado el recurso impugnatorio de apelación 
interpuesto por don Víctor Erasmo Solero Solis, contra las resoluciones fletas denegatorias que resuelve 
denegar su pedido de devolución del dinero por descuento indebido de COSAP = SUNAT, por tener la 
condición de tributo establecido por ley; 

Estando al Informe n.? 082·2016-0AL·UNAP, del 12 de julio de 2016, suscrito por el jefe (e) de la Oficina de 
Asesoría Legal de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 30220 y el Estatuto de la UNAP 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.· Declarar infundado el recurso irnpugnatoric de apelación interpuesto por don Vid« 
Erasmo Solero Solis, contra las resoluciones fictas denegatorias que resuelve denegar su pedido de 
devolución del dinero por descuento indebido de COSAP = SUNAT, por tener la condición de tributo 
establecido por ley, en merito a los fundamentos expuestos en la presente resolución rectoral. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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